
AUTORIZA DESCANSO COMPLEMENTARIO A 
FUNCIONARIOS QUE INDICA~ 
_________________________________ ¡ 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 3 1l O 1 /2018 
'· 

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 1 9 JUL 2010 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Memorándum No24, de la Corporación de Desarrollo Social de Independencia, de 
fechas 20 de junio de 2018; la Providencia N°549 de 21 de junio de 2018 del 
Administrador Municipal(s); el Decreto Alcaldicio Exento N°3427, de 03 de julio de 
2018 , que nombra subrogan te en el cargo de Administrador Municipal a don 
Franco Guerra Cistemas; el Decreto Alcaldicio Exento N°2214, de 14 de mayo de 
2018, que modifica Decreto Alcaldicio Exento N°2797, de fecha 04 de agosto de 
2014, que aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y firma y que fija 
su texto refundido que no se acompaña por ser de público conocimiento; y de 
acuerdo a lo señalado en el Art. 63 inciso 2o de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales. 

DECRETO: 

AUTORiZASE a los siguientes 
funcionarios para hacer uso de tres días de descanso complementario, en 
compensación a horas extraordinarias al 50%, en el Marco del 6° Ciclo "Pinturas 
de Fachadas", que se realizó los días 05 y 12 de mayo de 2018. · 

Felipe Madariaga 

Gastón Fuentealba 

Berta González 

David Gutiérrez 

Elías Medina 

Iris Morales 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
correspondan y, hecho, ARCHÍVESE. 

Por Orden del Sr. Alcalde., 

Secretaria Municipal - Administrador Municipal -
Control- Jurídico - Dideco - Interesado - Personal·,_ Oficina de Parte 


